
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez el presente proceso ejecutivo, 
hoy 22 de agosto de 2022, informando que se remitió al Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses de la ciudad de Bogotá la muestra grafológica tomada al demandado, 
sin que a la fecha se haya recibido pronunciamiento alguno por parte de dicha entidad. 
Aunado a ello, el apoderado de la parte demandante, presentó desistimiento de la práctica 
de dos testimonios. Sírvase Proveer. 
 
JESSICA MARLISE GONZÁLEZ PARRA 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

JERICÓ-BOYACÁ 

 
Jericó (Boyacá), veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la audiencia 

contemplada en el artículo 392 del C.G.P. está fijada para el día 30 de agosto de 

2022, se hace necesario reprogramar la misma, teniendo en cuenta que no se ha 

recibido el resultado de la prueba grafológica solicitada por la parte ejecutada. 

 

De otra parte, ante la petición de desistimiento de la práctica de dos testimonios 

solicitados por el apoderado de la demandante, por ser procedente, se accederá a 

la misma. 

 

Por lo anterior el Juzgado, dispone: 

1. APLAZAR las diligencias programadas para el día 30 de agosto del año en 

curso.  

 

2. SEÑALAR como nueva fecha y hora para la realización de la Audiencia 

prevista en el Art. 392 del C.G.P., el día VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 am).  

 

Su desarrollo será de manera presencial, con el respectivo cumplimiento de 

protocolos de bioseguridad.  

 

3. ACEPTAR el desistimiento de la práctica de los testimonios de los señores 

RUBEN DARIO MESA GOMEZ y RICHARD ZAMBRANO ALBARRACIN, 

conforme lo normado en el artículo175 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
 

MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 
JUEZ 

                                                
1 La presente decisión se notificó por Estado No. 21 del  24 de agosto de 2022 siendo las 8:00 A.M. 
Publicado en el sitio web del Juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 9º de la Ley 
2213 de 2022. 
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